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Respetado(a) estudiante: El Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, de conformidad con lo 
definido en el calendario académico y en aras de atender su(s) solicitudes de la manera más 
efectiva y rápida posible, realizará el proceso de adición y cancelación de espacios académicos en 
las franjas que se relacionan a continuación. Es importante que tengan en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

 

RECOMENDACIONES 

1. Para realizar su solicitud, debe ingresar a la página web del proyecto curricular de 
Ingeniería Forestal, allí encontrará el link para formulario de adición y cancelación, que 
debe ser diligenciado.  
 

2. Este formulario estará disponible en la página web del proyecto curricular a partir del día 
lunes 28 de septiembre de 2020. 
 

3. Realizar un (1) sólo registró (no enviar más de una petición ya que esto retrasa el proceso, 
perjudicando a los demás estudiantes). Entendiendo que debe esperar un tiempo 
prudencial que nos permita realizar la gestión que desde luego se realizará en el menor 
tiempo posible. 
 

4. Solamente serán atendidas las solicitudes registradas en el formulario dispuesto para tal 
fin, ningún otro medio será considerado para este proceso.  
 

5. Para las solicitudes de sobrecupo estas deben tramitadas por cada estudiante con el 
profesor del espacio académico; una vez recibida la autorización, el profesor deberá enviar 
correo a la coordinación iforestal@udistrital.edu.co informando la autorización de 
sobrecupo. 
 

6. Respetar estrictamente las franjas de atención por código. 
 

7. Tenga en cuenta que para realizar las adiciones debe estar matriculado(a), el sistema se 
tarda 24 horas en registrar el pago y cambiar el estado.  

8. Dar el tiempo prudencial a la coordinación para tramitar sus solicitudes, todo dentro de 
los términos permitidos.  

 



 

 

FRANJAS DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES  

Lunes 28 de septiembre  Reingresos, Acuerdo 037 (Profesionalización) y Transferencias. 

Martes 29 de septiembre Códigos 2020-I 

Miércoles 30 de septiembre Códigos 2019 

Jueves 1º de octubre  Códigos 2018 

Viernes 2 de octubre  Códigos 2017 

Lunes 5 de octubre  Códigos 2016 

Martes 6 de octubre  Códigos 2015 

Miércoles 7 de octubre  Códigos 2014 

Jueves 8 de octubre  Códigos 2013 

Viernes 9 de octubre  Códigos 2012 y anteriores  

 

Agradecemos su atención y especial colaboración para el desarrollo de este proceso. 

      


